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PROFESORADO 

• PUNTUALIDAD 

o Damos ejemplo. 

o Es difícil ir de una clase a otra cuando cambio de pisos, pero me doy la mayor prisa posible. 

Procuro no pasar por otro sitio, Departamentos, Sala de profesores, si no es estrictamente 

necesario. 

o A primeras horas de la mañana, a primeras horas del profesorado o a aquellas horas que 

sigan a una lectiva y después de los recreos, estaremos en las aulas esperando a los 

alumnos. 

o La puntualidad hay que cumplirla también a la última hora de la jornada, no se puede salir 

del aula hasta las 14:25, horario diurno, y 21:45, horario vespertino. 

• Los profesores cuyas clases coincidan con el comienzo de los recreos o con la última hora de la 

mañana, se asegurarán de que la clase queda cerrada, después de haber sacado a todos los alumnos, 

para así evitar “problemas”. 

• Todos los profesores, estén de guardia, tengan clase, vayan a algún otro lugar del centro, cooperarán 

con el resto de profesores a que los alumnos cumplan las normas de convivencia. 

• En caso de que algún alumno tenga que abandonar la clase para ir al aula de convivencia, el profesor 

mandará al delegado, subdelegado o alumno de confianza a por un profesor de guardia, para que 

sea este el que le acompañe a dicha aula junto con las tareas que el profesor indique y el parte. El 

profesor comprobará al siguiente día que el alumnado ha cumplido con las tareas que se le han 

pedido. En caso de que no haya cumplido tendrá que actuar según las normas del centro y 

telefoneará o enviará un correo electrónico, lo antes posible a sus padres para informarles de lo 

acontecido. 

• Los alumnos que cumplan sanciones de tardes, llevarán tareas suficientes para las horas que van a 

permanecer en el centro. Los profesores comprobarán al siguiente día que los alumnos han 

realizado las tareas, en caso de que no haya obedecido y cumplido con ellas, el profesor tomará las 

medidas correspondientes de acuerdo con las normas del centro. 

• Las faltas del alumnado hay que ponerlas siempre, incluso en las horas que el profesor de guardia 

sustituye a uno ausente. Los profesores en sus horas de guardia están habilitados para poner faltas. 

• Los alumnos no pueden salir entre las horas de clase, salvo que tengan de cambiar de clase por 

algún desdoble o actividad programada. Esto también incluye a los alumnos de Bachillerato y Ciclos 

Formativos, que darán ejemplo. No se puede salir entre clases a fumar un cigarro, por ejemplo. 

• Los profesores que tengan clases lectivas de dos horas o tres seguidas, no abandonarán el aula en 

los toques de timbre ya que no existen los descansos entre horas. 

• Los profesores se asegurarán en cada uno de sus periodos lectivos que el aula está ordenada y 

limpia, que permanece así y que al concluir esté en el mismo estado. De esta manera todos nos 

encontraremos las aulas en unas condiciones óptimas además de dejarlas perfectamente 

preparadas para nuestros compañeros de la tarde o de la mañana dependiendo de los turnos. 
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• BAÑOS: 

o El acceso a los baños queda restringido al horario lectivo del alumnado. 

o Durante los recreos los baños permanecerán cerrados para evitar aglomeraciones de 

alumnos y posibles incidentes. 

 

• ENTRADA AL CENTRO 

o Los alumnos tienen que llegar con puntualidad a sus clases, a primera hora se deja siempre 

un margen, pero en cierto momento ya no se deja acceder a las aulas y se les deriva al aula 

de convivencia, esto incluye a todos los alumnos del centro, ESO, Bachillerato y Ciclos 

Formativos. Los profesores no acudirán a la llamada de los alumnos para que les pasen al 

aula saltándose las normas del centro y las órdenes que los conserjes o que jefatura les 

haya podido dar. Queda feo. 

• Salas de Profesores 

o Los alumnos no pueden pasar por la Sala de Profesores, ni siquiera acompañados por el 

profesor. Recordamos que los alumnos de la ESO y Formación Profesional Básica de 1º sólo 

pueden utilizar la escalera lateral de emergencia durante la jornada lectiva, tienen 

prohibido su permanencia en los espacios del piso de entrada. 
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